
INFORML DE COMISARIO 

A los señores accionislas de la compañía SICLLUB ECUADOR SA 

En cumplimiento de la nominación como comisaría principal que me hiciera lá Junta 
General de Accionistas de la compañía SICELUB LCUADOR SA, y lo dispuesto en el 
Articulo 279 de la Ley de Compañías referente a las obligaciones de los Comisarios, 
presento a ustedes me informe y opinion sobre la razonabilidad y suficiencia de la 
anfosmación preparada por la Administracion de la compañífa SICFLUB ECUADOR SA en 
relacion con la marcha de la compañta en cl ejercicio 2016 

La administración no ha mencionado o presentado denuncias de imegularidades en sus 
informes O documentación que puedan añadirse a o cambiar la opinien de 
razonabilidad de la información presentada para la elaboracion de esle informe del año 
2016 

Aspectos Soclelarios y de Compañias 

1 La Administración de la compañíla ha cumplido con las disposiciones de la Junta 
General de Acclomstas emitidas durante el afío 2016, así como con las normas 
tegales vigentes 

2 He revisado los tibros sociales de la compañía, los mismos que cumplen con las. 
disposiciones de los artículos 24G, 176 y 177 de a Ley de Compañías vigente 

3 Sobre las disposiciones constantes en el Articulo 279 de la Ley de Compañías, 
informamos lo siguiente 

+ No se han constituido garantías por parte de los administradores de la 
compañía, en razón de que, los estatutos no exigen la constitución de 
dichas garantías 

+ Durante el período que he desempeñado el cargo de Comisario de la 
compañía no he convocado a Juntas Generales de Accionistas, por no 
haberse cumplido ninguno de los casos determinados en la Ley de 
Compañías 

+ Durante el periode en quo he desempeñado el cargo de Comisario de la 
Compañía na he solicitado a los administradores que hagan constar en al 
orden del dia, algún punto que fuere conveniente Lratarse, debido a que 
esta solicatud debe hacerseta previamente a la convocatoria a la Junta 
General; sin embargo, hasta la fecha no han existido tales convocatorias, en 

 



virtud de que las juntas generalas han sido de carácter extraordinaria Y 
xmiversal, pos lo tanto, no requerian de convocatoria 

= Durante el periodo en que he desempeñado el cargo de Comisario de la 
compañía no he asistido a las juntas generales por no haber sido especial € 
individualmente convocados, lo cual, al haber sido las anteriores Juntas 
Generales de carácter universal, tampoco era necesario, según la Ley de 
Compañías 

4 No he propuesto la romoción de admmistradores, on wwtsd de que, de la 
información y documentación analizada, no se desprenden «regularidades que 
pudieran dar lugar a Lal remoción 

Aspectos Financieros Contables 

Los Estadas Flnancieros que serán presentados a Junta General de Accionistas están de 
acuerdo con los libros de contabilidad de los que se han derivado y que han sido 
proporcionados para esle Informe 

La compañía no requiere contratacion de auditores externos de acuerdo con la 

resolución de la Superintendencia de Compañía sobre los montos mínimos requeridos 
para el efecto 

El salance General y El Estado de Perdidas y Ganancias, no presentan transacciones 
significativas durante el 2016, por lo que tos procedimientos de control interno, no han 
sido ejecutados Aun cuando no exislen cuentas de actwo y pasivo con casa matriz, 
éste ha señalado la continuación del apoyo financiero olorgado durante tos siguientes 
años 

A nivel de Patrimonio la cuenta de Capital asignado ha sido cancelado en su totalidad 
cumpliendo con fa normaliva, sin embargo a partir del año 2016 debe considerarse el 
riesgo de empresa en marcha, por lo que se recomienda aportes de capital en $300, 
para sobrepasar el riesgo una posible causal de disolución 

Se han aplicado fos principios y normativas de contabilidad generalmente aceptados en 
el temntorio Ecuatoriano, de conformidad con las disposiciones de la Superintendencia 
de Compañías 

Quilo, 3 de Febrero del 2017 
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